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ORDEN DEL DfA DE LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN DE LA COMISIÓN 

ORDINARIA DE HACIENDA Y FINANZAS, DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA 

LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TABASCO, CORRESPONDIENTE AL DÍA 05 DE 

DICIEMBRE DEL AÑO 2023. 

l. Lista de asistencia y declaración de quorum. 

11. Instalación de la sesión. 

111. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 

IV. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Sesión anterior, celebrada el día 
15 de noviembre del año 2023. 

V. Lectura de la correspondencia recibida en la Comisión Ordinaria de Hacienda y 

Finanzas. 

VI. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, del dictamen por el que se expide la 
Ley de Ingresos del Estado de Tabasco, para el Ejercicio Fiscal 2024, y se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del 
Estado de Tabasco, de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado 
de Tabasco, del Código Fiscal del Estado de Tabasco y de la Ley de Transito 
y Vialidad del Estado de Tabasco. 

VII. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, del dictamen por el que se expide el 

Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco, para el Ejercicio 
Fiscal 2024. 

VIII. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de los dictamenes por el que se 

expiden las Leyes de Ingresos de los Municipios de Balancán, Cárdenas, Centla, 
Centro, Comalcalco, Cunduacán, Emiliano Zapata, Huimanguillo, Jalapa, Jalpa de 

Méndez, Jonuta, Macuspana, Nacajuca, Paraíso, Tacotalpa, Teapa y Tenosique, 

todos del Estado de Tabasco, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

IX. Clausura de la Sesión. 
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